
COMUNICACIONES 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TAANSPOR:TES 

C. José Alberto Díaz Vargas. 
En su Propia Representación. 
Presente. 

n TUXPAN 
COOROINA~tON 05MEAAI. 
O! PUf.JI.l OS V "'iAIIIHA NEACANYI! 

Dirección General 
Gerencia de Operaciones e Ingeniería 

Oficio APITUX-GOIN-1943/2019 

Tuxpan, Veracruz, 03 de septiembre del 2019 

Con fundamento a lo señalado en los artículos 27 fracción 11 y 43 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, por medio de la presente la Gerencia de Operaciones e Ingeniería le hace una 
atenta invitación a fin de participar en el procedimiento por Invitación a cuando menos tres personas No. I0-
009J2X002-E23-2019, para la adjudicación del contrato a base de precios unitarios y tiempo determinado, por 
el mecanismo de evaluación binario, consistente en el "MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DEL 
SISTEMA INTEGRAL DE SEÑALAMIENTO MARÍTIMO EN EL PUERTO DE TUXPAN, VER." 

Para tal efecto, encontrará en la plataforma del Sistema Compranet 5.0, la Invitación correspondiente y sus 
anexos. En caso de aceptar la Invitación, deberá presentar escrito en el que manifieste su aceptación a participar 
en este procedimiento de contratación. 

Se hace de su conocimiento que la presentación y apertura de proposiciones será de forma presencial, por lo 
que deberá presentar su propuesta de acuerdo a lo indicado en las bases de contratación de la Invitación. 

Requisitos que el licitante deberá presentar: 
• La existencia legal, experiencia, capacidad técnica y financiera que deberá acreditar el licitante están 

descritas en las bases de contratación de la Invitación. 

Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las proposiciones, 
el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquél cuya proposición resulte solvente porque reúne, 
conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de contratación de la Invitación, las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y por tanto garantiza el cumplimiento 
de las obligaciones respectivas. 

Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos 
solicitados por la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición que asegure las mejore 
condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstanci s 
pertinentes. 

Las condiciones de pago serán: por trabajos ejecutados mediante la formulación de estimaciones con un 
periodicidad mensual. El pago se cubrirá dentro del plazo no mayor de 20 días naturales, contados a partir de la 
fecha de recepción de la propia estimación. 

Sin otro particular, le reitero la seguridad de mi distinguida consideración. 

Carretera a la Barra Norte, Km. 6.5, Colonia Ejido la Calzada, T: 01 (783} 1023030 ext. 72820 APITUX-GOI-F-37 
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COMUNICACIONES 
SECRETARfA DE COMUNICACIONES Y TA:AHSPOATES D! PIJF.AH)S V MAQIHA. MEACANTf 

C.c.p. lng. Marcial Guzmán Día . Di re or General.- para su conocimiento.- Atte.- Edificio. 
C.P. María Elena Pérez Flores.· Gerente de Administración y Finanzas.- Para su conocimiento.- Atte.- Edificio. 
lng. Adolfo Ciarcez Cruz.- Subgerente de Ingeniería y Ecología.- Para su conocimiento.- Atte.- Edificio. 
AGC. 
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Obras Marítimas HB, S.A. de C.V. 
lng. Luis Alejandro Herrera Tapia. 
Apoderado General 
Presente 

n TUXPAN 
COORDINA<: IÓN Clli"li'AAI. 
Of PUF.RlO$ Y .hiA.AIHA MEACANH' 

Dirección Ceneral 
Gerencia de Operaciones e Ingeniería 

Oficio APITUX-GOIN-1941/2019 

Tuxpan, Veracruz, 03 de septiembre del 2019 

Con fundamento a lo señalado en los artículos 27 fracción 11 y 43 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, por medio de la presente la Gerencia de Operaciones e Ingeniería le hace una 
atenta invitación a fin de participar en el procedimiento por Invitación a cuando menos tres personas No. I0-
009J2X002-E23-2019, para la adjudicación del contrato a base de precios unitarios y tiempo determinado, por 
el mecanismo de evaluación binario, consistente en ei"MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DEL 
SISTEMA INTEGRAL DE SEÑALAMIENTO MARÍTIMO EN EL PUERTO DE TUXPAN, VER." 

Para tal efecto, encontrará en la plataforma del Sistema Compranet 5.0, la Invitación correspondiente y sus 
anexos. En caso de aceptar la Invitación, deberá presentar escrito en el que manifieste su aceptación a participar 
en este procedimiento de contratación. 

Se hace de su conocimiento que la presentación y apertura de proposiciones será de forma presencial, por lo 
que deberá presentar su propuesta de acuerdo a lo indicado en las bases de contratación de la Invitación. 

Requisitos que el licitante deberá presentar: 
• La existencia legal, experiencia, capacidad técnica y financiera que deberá acreditar el licitante están 

descritas en las bases de contratación de la Invitación. 

Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las proposiciones, 
el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquél cuya proposición resulte solvente porque reúne, 
conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de contratación de la Invitación, las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y por tanto garantiza el cumplimiento 
de las obligaciones respectivas. 

Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos 
solicitados por la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición que asegure las mejores 
condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias 
pertinentes. 

Las condiciones de pago serán: por trabajos ejecutados mediante la formulación de estimaciones con una 
periodicidad mensual. El pago se cubrirá dentro del plazo no mayor de 20 días naturales, contados a partir de la 
fecha de recepción de la propia estimación. 

Sin otro particular, le reitero la seguridad de mi distinguida consideración. 

Carretera a la Barra Norte, Km. 6.5, Colonia Ejido la Calzada, T: 01 (783) 1023030 ext. 72820 APITUX-GOI-F-37 
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C.c.p. lng. Marcial Guzmán · .-o· ector General.- para su conocimiento.- Atte.- Edif icio. 
C.P. María Elena Pérez Flores.- Gerente de Administración y Finanzas.- Para su conocimiento.- Atte.- Edificio. 
lng. Adolfo Garcez Cruz.- Subgerente de Ingeniería y Ecología.- Para su conocimiento.- Atte.- Edificio. 
AGC. 



COMUNICACIONES 
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C. Eduardo Espejo Valdez. 
En su Propia Representación. 
Presente. 

" TUXPAN 
CODRDIHA<CI(IN GtiMiiRA\. 
Df PUEII.1 OS V MA.IUHA NERCA.HTI! 

Dirección Ceneral 
Gerencia de Operaciones e Ingeniería 

Oficio APITUX-GOIN-1942/2019 

Tuxpan, Veracruz, 03 de septiembre del 2019 

Con fundamento a lo señalado en los artículos 27 fracción 11 y 43 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, por medio de la presente la Gerencia de Operaciones e Ingeniería le hace una 
atenta invitación a fin de participar en el procedimiento por Invitación a cuando menos tres personas No. I0-
009J2X002-E23-2019, para la adjudicación del contrato a base de precios unitarios y tiempo determinado, por 
el mecanismo de evaluación binario, consistente en el "MANTENIMIENTO PREVENTIVO V CORRECTIVO DEL 
SISTEMA INTEGRAL DE SEÑALAMIENTO MARÍTIMO EN EL PUERTO DE TUXPAN, VER." 

Para tal efecto, encontrará en la plataforma del Sistema Compranet 5.0, la Invitación correspondiente y sus 
anexos. En caso de aceptar la Invitación, deberá presentar escrito en el que manifieste su aceptación a participar 
en este procedimiento de contratación. 

Se hace de su conocimiento que la presentación y apertura de proposiciones será de forma presencial, por lo 
que deberá presentar su propuesta de acuerdo a lo indicado en las bases de contratación de la Invitación. 

Requisitos que el licitante deberá presentar: 
• La existencia legal, experiencia, capacidad técnica y financiera que deberá acreditar el licitante están 

descritas en las bases de contratación de la Invitación. 

Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las proposiciones, 
el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquél cuya proposición resulte solvente porque reúne, 
conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de contratación de la Invitación, las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y por tanto garantiza el cumplimiento 
de las obligaciones respectivas. 

Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimient 
solicitados por la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición que asegure las mejo e 
condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstanci s 
pertinentes. 

Las condiciones de pago serán: por trabajos ejecutados mediante la formulación de estimaciones con una 
periodicidad mensual. El pago se cubrirá dentro del plazo no mayor de 20 días naturales, contados a partir de la 
fecha de recepción de la propia estimación. 

Sin otro particular, le reitero la seguridad de mi distinguida consideración. 

Carretera a la Barra Norte, Km. 6.5, Colonia Ejido la Calzada, T: 01 (783) 1023030 ext. 72820 APITUX-GOI-F-37 



COMUNICACIONES 0 TUXPAN 
CODADIHJI.~IC)N C.ti"liRAL 
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ING. DACiO 

C.c.p. lng. Marcial Guzmán D - Director General.- para su conocimiento.- Atte.- Edificio. 
C.P. María Elena Pérez Flores.· Gerente de Administración y Finanzas.- Para su conocimiento.- Atte.- Edificio. 
lng. Adolfo Ciarcez Cruz.- Subgerente de Ingeniería y Ecología.- Para su conocimiento.- Atte.- Edificio. 
ACiC. 
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COMUNICACIONES 
SECRETARiA DE COMUNICACIONES V TRANSPO RTES 

n TUXPAN 
COORDitiJ1.<:16H C:5,.1iiRAL 
D! PUf.Al'OS Y MA.AUU ,_.EilCAHT! 

Dirección Cenera! 
Gerencia de Operaciones e Ingeniería 

Oficio APITUX-GOI N-1944/2019 

Tuxpan, Veracruz, 03 de septiembre del 2019 

Construcciones Electromecánicas y Montaje Industrial, S.A. de C.V. 
lng. Roberto Antonio González Rangel. 
Representante Legal. 
Presente. 

Con fundamento a lo señalado en los artículos 27 fracción 11 y 43 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, por medio de la presente la Gerencia de Operaciones e Ingeniería le hace una 
atenta invitación a fin de participar en el procedimiento por Invitación a cuando menos tres personas No. I0-
009J2X002-E23-2019, para la adjudicación del contrato a base de precios unitarios y tiempo determinado, por 
el mecanismo de evaluación binario, consistente en el "MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DEL 
SISTEMA INTECRAL DE SEÑALAMIENTO MARÍTIMO EN EL PUERTO DE TUXPAN, VER." 

Para tal efecto, encontrará en la plataforma del Sistema Compranet 5.0, la Invitación correspondiente y sus 
anexos. En caso de aceptar la Invitación, deberá presentar escrito en el que manifieste su aceptación a participar 
en este procedimiento de contratación. 

Se hace de su conocimiento que la presentación y apertura de proposiciones será de forma presencial , por lo 
que deberá presentar su propuesta de acuerdo a lo indicado en las bases de contratación de la Invitación. 

Requisitos que el licitante deberá presentar: 
• La existencia legal, experiencia, capacidad técnica y financiera que deberá acreditar el licitante están 

descritas en las bases de contratación de la Invitación. 

Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las proposiciones, 
el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquél cuya proposición resulte solvente porque reúne, 
conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de contratación de la Invitación, las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y por tanto garantiza el cumplimiento 
de las obligaciones respectivas. 

Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos 
solicitados por la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición que asegure las mejores 
condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias 
pertinentes. 

Las condiciones de pago serán: por trabajos ejecutados mediante la formulación de estimaciones con una 
periodicidad mensual. El pago se cubrirá dentro del plazo no mayor de 20 días naturales, contados a partir de la 
fecha de recepción de la propia estimación. 

Sin otro particular, le reitero la seguridad de mi distinguida consideración. 
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\ COMUNICACIONES 
:.. ... :~ r¡ SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPO RTES 
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ATENTAMENTE 

ING. DAGOBERTO 
GERENTE DE OPE 

n TUXPAN 
t:OOROINA<;I(i,... ClilfERAl 
OE 1>1Jf.lt1 OS V MA.~I/'.U, NEACANTI! 

C.c.p.lng. Marcial Guzmán Díaz.- Director General.- para su conocimiento.- Atte.- Edificio. 
C.P. María Elena Pérez Flores.- Gerente de Administración y Finanzas. - Para su conocimiento.- Atte.- Edificio. 
lng. Adolfo Garcez Cruz.- Subgerente de Ingeniería y Ecología.- Para su conocimiento.- Atte.- Edificio. 
AGC. 
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